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DATOS DE IDENTIFICACION 

No. De Expediente: TJA/SS/731/2018 Y TJA/SS/732/2018 

Autoridad Emisora: TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

                                    ESTADO DE GUERRERO.                                                    

Tipo de Juicio: ADMISTRATIVO 

Partes: DEMANDADO: H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE ZIHUATANEJO DE AZUETA. 

Tipo De Resolución: DEFINITIVA 

Fecha de la Resolución: DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL DICIECINUEVE. 

 

 

 
PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Son fundadas las causales de improcedencia y sobreseimiento analizadas por esta 

Sala Superior y se sobresee el recurso revisión interpuesto por la parte actora a que se contrae 

el toca numero TJA/SS/732/2018; 

SEGUNDO.- Son parcialmente fundados y suficientes los agravios expresados por el autorizado 

de las autoridades demandadas, a través de su recurso de revisión a que se contrae el toca 

número TJA/SS/731/2018, para revocar la resolución recurrida, en consecuencia: 

TERCERO.- Se revoca la sentencia definitiva cinco de junio de dos mil dieciocho, emitida por el 

Magistrado de la Sala Regional con residencia en Zihuatanejo, de este Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado, en el expediente número TJA/SRZ/092/2018 y se declara la validez 

de la negativa ficta impugnada, en atención a los razonamientos precisados en el último 

considerando del presente fallo. 

CUARTO.- Notifíquese la presente resolución en los términos del artículo 30 del Código de 

Procedimientos Contenciosos Administrativos del Estado de Guerrero. 

QUINTO.- Con copia autorizada de la presente resolución devuélvase el expediente principal a 

la Sala Regional de origen y en su oportunidad, archívese las presentes actuaciones como 

asunto totalmente concluido. 

Notifíquese y Cúmplase.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  


